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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Decimotercero de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 
Emplazamiento a juicio de la tercera interesada Plaza del Sol, sociedad anónima de capital variable. 
Juicio de amparo indirecto 2425/2022 promovido por Bertha Alicia Ruiz Parra, representada por David 

Quirarte Cayeros, en su carácter de abogado patrono de la citada, en contra del acto reclamado a la Cuarta 
Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco, que consiste en la resolución de nueve de 
septiembre de dos mil veintidós, dictada en el toca 389/2022, que confirmó la resolución dictada en los autos 
del diverso 512/2021, por el que se declaró la nulidad de las actas de emplazamiento a la parte demandada 
y ordenó la reposición del procedimiento. 

Por acuerdo de diecinueve de septiembre de dos mil veintitrés, se ordenó emplazar a juicio a la tercera 
interesada Plaza del Sol, sociedad anónima de capital variable mediante edictos. Se señalaron las diez horas 
con cinco minutos del diez de noviembre de dos mil veintitrés para la audiencia constitucional; quedan copias 
de ley a su disposición en este Juzgado. Hágasele saber que quien resulte ser su representante legal deberá 
presentarse (si así es su voluntad) a deducir sus derechos ante este Juzgado y señalar domicilio, dentro de 30 
días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercíbasele de que, caso contrario, 
las ulteriores notificaciones serán practicadas por lista (esto último acorde a lo dispuesto por el inciso a), de la 
fracción III, del artículo 27, de la Ley de Amparo). 

 
Secretaria del Juzgado Decimotercero de Distrito en Materias 

Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 
Anastacia Perez España 

Rúbrica. 
(R.- 544461) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Decimotercero de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 
Emplazamiento a juicio de la tercera interesada Teresita de Jesús Delgadillo González 
Juicio de amparo indirecto 660/2022 promovido por Fortunato González Gallegos contra los actos 

reclamados al Juez y Secretario adscritos al Juzgado Décimo de lo Civil del Primer Partido Judicial del Estado 
de Jalisco que consisten la falta de emplazamiento al juicio 911/2019 del índice propio y todo lo actuado.  
Por acuerdo de veinticuatro de marzo de dos mil veintitrés, se ordenó emplazar a juicio a la tercera interesada 
Teresita de Jesús Delgadillo González mediante edictos. Se señalaron las nueve horas con cincuenta y seis 
minutos del nueve de octubre de dos mil veintitrés para la audiencia constitucional; quedan copias de ley a su 
disposición en este Juzgado. Hágasele saber que deberá presentarse (si así es su voluntad) a deducir sus 
derechos ante este Juzgado y señalar domicilio, dentro de 30 días contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación, apercíbasele de que, caso contrario, las ulteriores notificaciones serán practicadas por lista 
(esto último acorde a lo dispuesto por el inciso a), fracción III, del artículo 27, de la Ley de Amparo). 

 
Secretaria del Juzgado Decimotercero de Distrito en Materias  

Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 
Anastacia Perez España 

Rúbrica. 
(R.- 544464) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo directo D.C.- 441/2023, del índice del Noveno Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito, promovido por Sayulita Preserve, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
representada por Paul Abel Berger, contra el acto de la Tercera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de 
la Ciudad de México, consistente en la sentencia de dieciséis de enero de dos mil veintitrés, dictada en el toca 
1680/2022, relativo al juicio ordinario mercantil seguido por Sayulita Preserve, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, del índice del Juzgado Octavo de lo Civil de la Ciudad de México, y en cumplimiento a lo ordenado 
en proveído de veintinueve de junio y tres de octubre ambos de dos mil veintitrés, se ordenó emplazar por 
edictos a la tercera interesada Adriana González Gutiérrez, haciéndosele saber que deberá presentarse 
dentro del término de TREINTA DÍAS, ante este Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito, contados a partir del día siguiente al de la última publicación que se haga de los edictos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 10 de octubre de dos mil veintitrés. 
La Secretaria de Acuerdos del Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Lic. María Antonieta Solís Juárez. 
Rúbrica. 

(R.- 544506) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en la Ciudad de México 

D.C. 396/2023 
Diario Oficial de la Federación 

EDICTO 
 
Se notifica a: 
Alejandro Pizarro Moreno 
En los autos del amparo directo 396/2023, promovido por Jessica Verónica Arteaga Luna, por propio 

derecho, contra la sentencia de diecisiete de abril de dos mil veintitrés dictada por la Quinta Sala Civil del 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en los tocas 320/2019/03, 320/2019/04 y 320/2019/05; 
-se ordenó emplazar a usted por medio de edictos, por virtud de ignorarse su domicilio, y en su carácter de 
tercero interesado- la promoción del juicio de amparo directo ante el Décimo Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito, a fin de que acuda ante la citada autoridad dentro de un término máximo de 
treinta días en defensa de sus intereses, dejando a su disposición en la secretaría de acuerdos del referido 
tribunal las copias simples correspondientes. 

 
Ciudad de México, veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés.  

Secretaria de Acuerdos del Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito.  
Michelle Morales Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 544508) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo Primero de Distrito en el Edo. 

Poza Rica, Ver. 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo 434/2023, promovido por Celia Vázquez Hernández, contra actos que 

reclama del Juez Primero de Primera Instancia de esta ciudad, radicado en este Juzgado Decimoprimero de 
Distrito en el Estado de Veracruz, con sede en Poza Rica, y como acto reclamado: “…promuevo DEMANDA 
DE AMPARO INDIRECTO, en contra de la formal prisión decretada en mi contra por el Juez Primero de 
Primera Instancia de este Distrito Judicial, en fecha 26 de junio de este año, por considerar que se violentan 
en mi perjuicio el principio de exacta…”; en el cual se señaló como tercera interesada a María Artemia Nabor 
Córdoba, y toda vez que se desconoce el domicilio de esta, se ordenó emplazarla mediante edictos, que 
deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, y en el 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con los artículos 27, fracción III, 
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inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente; 
quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda, haciéndole saber 
que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS HÁBILES, contado a partir del día siguiente al 
de la última publicación, a deducir sus derechos y señalar domicilio en esta ciudad, apercibida que en caso de 
no comparecer, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se harán por lista de acuerdos 
que se fijará en los estrados de este Juzgado; se le hace saber que se encuentran señaladas las NUEVE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL VEINTIDÓS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, para que 
tenga verificativo la audiencia constitucional. 
 

Atentamente 
Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, a dieciséis de octubre de dos mil veintitrés. 

El Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Veracruz. 
Alfredo García Ríos. 

Rúbrica. 
(R.- 544462) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 
Toluca, México 

EDICTOS. 
 

C. Martin González Torres. 
Se hace de su conocimiento que María Candelaria Rodríguez Villalba promueve juicio de amparo al que 

por turno tocó conocer a este órgano jurisdiccional, bajo el número de juicio de amparo directo 426/2023, en 
contra de la sentencia definitiva de dieciocho de mayo de dos mil veintitrés, dictada por la Primera Sala 
Colegiada Civil de Tlalnepantla del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en el toca 155/2023. 

Que por auto de tres de octubre de dos mil veintitrés, este Tribunal Colegiado ordenó el emplazamiento 
por edictos del tercero interesado Martín González Torres, haciéndole saber que deberá presentarse dentro 
del término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación de los edictos, apercibido de que 
si pasado dicho término no comparece, se seguirá el juicio, haciéndole las posteriores notificaciones, aún las 
de carácter personal, por medio de lista que publica este tribunal diariamente en el Sistema Integral de 
Seguimiento de Expedientes, en la inteligencia de que las copias simples de la demanda de amparo quedan a 
su disposición en el local de este órgano jurisdiccional. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana. Se expiden los presentes el nueve de noviembre de 
dos mil veintitrés.  

 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito. 

Lic. Fernando Lamas Pérez. 
Rúbrica. 

(R.- 544894) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales  
en el Estado de México, con sede en Toluca 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 548/2023-IV-D, promovido por Jesús Montiel Martinez, contra actos del Juez  
de Control del Distrito Judicial de Toluca, Estado de México; se emitió un acuerdo de veintiocho de septiembre 
de dos mil veintitrés, para hacer saber a los terceros interesados Laura Margarita Pérez Velasco y Ernesto 
Pérez Velasco, que dentro del plazo de treinta días, siguientes a la publicación del presente edicto, deberán 
comparecer debidamente identificado en las instalaciones que ocupan este juzgado, sito en Avenida Doctor 
Nicolás San Juan, Número 104, Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, Toluca,  
Estado de México, para ser debidamente emplazados al juicio de referencia. 

 
Atentamente. 

Estado de México, veinticinco de octubre de dos mil veintitrés. 
Por autorización de la Jueza, firma el Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materias  

de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México, con residencia en Toluca. 
Abimelec Augusto Figueroa Lagunas. 

Rúbrica. 
(R.- 544945) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
AL MARGEN EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA 
PENAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

Para notificar a las terceras interesadas Laura Elena García González y María Teresa Matilde Guaida 
Guaida, en el amparo 519/2023, promovido por JOSAFAT RODOLFO OLGUÍN SALGADO, contra el acto del 
Juez del Sistema Procesal Penal Acusatorio de la Ciudad de México, en su calidad de Juez de Control 
adscrito a la Unidad de Gestión Judicial Ocho; habiéndose ordenado el emplazamiento por edictos en auto 
de nueve de octubre de dos mil veintitrés, para el efecto de que acudan ante este juzgado por sí o por 
apoderado que pueda representarlas, en el término de treinta días contados a partir de la última publicación, 
hagan valer sus derechos y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibidas que 
de no hacerlo, las subsecuentes, aun las de carácter personal, se les practicarán por lista, quedando a su 
disposición en la secretaría copia de la demanda para su traslado. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 09 de octubre de 2023. 
Secretaria del Juzgado Decimocuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Ma. Angélica Hernández Sánchez. 
Rúbrica. 

(R.- 545377) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
EDICTO. 

 
Al margen un sello con el Escudo Nacional Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la Federación. 
En el amparo 131/2023-IV, se ordena la cita de la persona moral tercero interesado “Inmobiliaria CELED 

S.A de C.V.”, para que comparezca dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la última 
publicación, ante este Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, con 
domicilio en km. 17.5 Carretera Libre a Zapotlanejo, Puente Grande, Jalisco, Centro Penitenciario, código 
postal 45427; a efecto de promover lo que a su interés estime pertinente y deberá señalar domicilio en la Zona 
Metropolitana de Guadalajara, Jalisco, para que se le practiquen las notificaciones personales, apercibido de 
que en caso de no hacerlo, las ulteriores se le harán por medio de lista que se fijará en los estrados de este 
órgano de control constitucional.. 

 
Atentamente. 

Puente Grande, Jalisco a 07 de noviembre de 2023. 
Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito de Amparo 

en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 
Anna Cristina Romo Flores. 

Rúbrica. 
(R.- 545395) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Cancún, Quintana Roo 
31 

EDICTO. 
 

PARTE QUEJOSA: JOSÉ FRANCISCO LÓPEZ GARRIDO. 
TERCERAS INTERESADAS: RODE ESTHER CABALLERO COLLI 

Y RODE ABIGAIL POOT CABALLERO. 
En los autos del Juicio de Amparo indirecto 413/2020, promovido por JOSÉ FRANCISCO LÓPEZ 

GARRIDO, contra actos del Magistrado adscrito a la Novena Sala Especializada en Materia Penal Oral del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Quintana Roo con domicilio en la ciudad de Cancún y otra 
autoridad, en el que señaló como acto reclamado: “la resolución de diecisiete de marzo de dos mil veinte 
dictada en el toca penal 62/2019, mediante la cual se revocó el auto de no vinculación a proceso pronunciado 
en los autos de la carpeta administrativa 44/2019, por lo que dictó auto de vinculación a proceso en contra de 
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José Francisco López Garrido, por el delito de “fraude especifico”. Se ordena emplazar a las ciudadanas 
RODE ESTHER CABALLERO COLLI y RODE ABIGAIL POOT CABALLERO, en su carácter de terceras 
interesadas en el presente juicio de amparo, a las que se les hace saber que deberán presentarse en este 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Quintana Roo, con residencia en Cancún, dentro del término de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, por apoderado o por gestor que pueda 
representarlas, a defender sus derechos; apercibidas que de no comparecer dentro del término señalado, se 
seguirá el juicio haciéndosele las ulteriores notificaciones por medio de lista que se fija en los estrados de este 
Juzgado Federal, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición, en la secretaría de este Tribunal, 
copia simple de la demanda de amparo, para los efectos legales procedentes, para su publicación por tres 
veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, se expide; lo anterior, en cumplimiento a los artículos 27 de la Ley de Amparo, 
297 fracción II y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

 
Cancún, Quintana Roo, a 09 de octubre de 2023. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado. 
Juan Erik Cardona Ordaz. 

Rúbrica. 
(R.- 544775) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo 53/2023, promovido por Banco Ve Por Más, Sociedad Anónima, 

Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Ve Por Más, contra actos de la Novena Sala Civil del 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México; el uno de febrero de dos mil veintitrés, se admitió la 
demanda; asimismo, por auto de veinticuatro de febrero del presente año, se tuvo como terceras interesadas 
a Ma. Ofelia Castillo Razo y Ma. Auxilio Rangel Gamiño, quien también acostumbra usar el nombre María 
Auxilio Rangel Gamiño, quienes a la fecha no ha sido posible emplazarlas; en consecuencia, emplácese por 
medio de edictos y hágase de su conocimiento que deberán presentarse en el Juzgado Tercero de Distrito 
en Materia Civil en la Ciudad de México, sito en el acceso tres, primer nivel del Edifico Sede del Poder 
Judicial de la Federación de San Lázaro, ubicado en Eduardo Molina número dos, colonia El Parque, alcaldía 
Venustiano Carranza, Ciudad de México, dentro de TREINTA DÍAS contados a partir del siguiente al de la 
última publicación y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; con el apercibimiento 
que de no hacerlo, se les harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista que se fije en los estrados 
de este juzgado. Se expide el presente edicto, en cumplimiento a lo ordenado en proveído de treinta y uno de 
octubre de dos mil veintitrés. 

Rúbrica. 
Ciudad de México, nueve de noviembre de dos mil veintitrés. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Selene Martínez Jiménez. 

Rúbrica. 
(R.- 545400) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito  
en la Ciudad de México 

D.C. 582/2023 
Diario Oficial de la Federación 

EDICTO 
 

Se notifica a: 
�� Enrique Cruz Hernández. 
Que en los autos del cuaderno de amparo directo 582/2023, promovido por Minerva Romero Silva  

y Rafael Calderón Jesús, contra la sentencia de siete de junio de dos mil de dos mil veintitrés, pronunciada 
por la Séptima Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el toca 655/2022, 
se ordenó emplazar a usted por medio de edictos, por virtud de ignorarse su domicilio, y en su carácter de 
tercera interesada, la interposición del juicio de amparo directo ante el Décimo Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito, a fin de que acuda ante la citada autoridad federal dentro de un término 
máximo de treinta días en defensa de sus intereses, dejando a su disposición en la secretaría de acuerdos del 
referido tribunal las copias simples correspondientes. 
 

Ciudad de México, a veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés. 
Secretaria de Acuerdos del Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Michelle Morales Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 545452) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

Juicio de Amparo: 313/2023-C 
EDICTO. 

 
En el juicio de amparo 313/2023-C, promovido por Minerva Del Consuelo Castañeda Serrano contra el 

acto de la Segunda Sala Especializada en Materia de Justicia Integral para Adolecentes y Penal del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco. 

En tal virtud y por desconocer su domicilio, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la 
Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley 
de la materia, se ordena emplazar por edictos a los terceros interesados Felipe Velázquez García, Gilberto 
Quiñones Bañuelos y Antonio de Jesús Mendoza de la Torre, a cuyo efecto la fotocopia de la demanda de 
amparo queda a su disposición en la secretaría y se le hace saber que: 

1. Deberá presentarse ante este órgano judicial, dentro del término de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación de este edicto, ubicado en edificio X4, nivel 2, de la Ciudad Judicial, 
ubicada en Av. Periférico Poniente Manuel Gómez Morín, número 7727, Fraccionamiento Cerro del Colli, 
Ciudad Judicial, municipio de Zapopan, Jalisco, Código Postal 45010, a promover lo que a su interés 
estime pertinente. 

2. Deberá señalar domicilio en la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jalisco, para recibir notificaciones 
personales, apercibido de que de incumplir, las ulteriores se le harán por medio de lista, que se fije en los 
estrados de este tribunal, y, 

3. La audiencia constitucional tendrá verificativo a las diez horas con diez minutos del ocho de 
noviembre de dos mil veintitrés. 

Lo anterior, en razón de que se tuvo a la parte quejosa sin solvencia económica para sufragar el costo 
de los edictos ordenados, ante la justificación de la imposibilidad para sufragar tal carga. 

 
Zapopan, Jalisco, a 09 de octubre de 2023. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 
Licenciado Juan Pablo Castellanos Esquivel. 

Rúbrica. 
(R.- 544452) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Hidalgo, 

con sede en Pachuca de Soto 
EDICTO 

 
Sombreros y Maquinaria Farlvio, sociedad anónima de capital variable 
En el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted: 
En los autos del procedimiento especial individual 165/2023-I, promovido por Antonio Moreno Vázquez, 

por propio derecho, en el que demanda ante este Tribunal diversas prestaciones del Instituto Mexicano del 
Seguro Social y otros; se le ha señalado como demandado y, como se desconoce su domicilio actual, en 
acuerdo de quince de marzo de dos mil veintitrés, se ordenó emplazarla por edictos que deberán publicarse 
en el Diario Oficial de la Federación, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana 
y en el sitio de internet del Poder Judicial de la Federación, los cuales se realizarán por dos veces en cada 
uno de los medios antes descritos, con un lapso de tres días hábiles entre uno y otro, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 712, párrafos cuarto y quinto, de la Ley Federal del Trabajo, haciéndole saber que 
podrá presentarse de manera personal o por conducto de apoderado legal, para la defensa de sus intereses, 
si así fuera su deseo en este Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Hidalgo, con 
residencia en Pachuca, con domicilio en Boulevard Luis Donaldo Colosio, número 4604, Segundo Piso, 
Fracción I, Fraccionamiento del Palmar, Pachuca de Soto, Hidalgo, a recoger las copias de traslado para 
comparecer a juicio si a sus intereses conviene, autorizar persona que lo represente y señalar domicilio en 
esta ciudad, para recibir citas y notificaciones; apercibido que de no hacerlo, se harán las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal a través del boletín judicial, quedando a su disposición en la 
secretaría de este Tribunal las copias de traslado correspondientes. 

 
Pachuca de Soto, Hidalgo, veintidós de agosto de dos mil veintitrés. 

Juez de Distrito del Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Hidalgo, 
con residencia en Pachuca. 
Javier Pérez Santamaría 

Rúbrica. 
(R.- 545138) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Consejo de la Judicatura 

Poder Judicial del Estado de Jalisco 
Primer Partido Judicial 

Juzgado Noveno de lo Mercantil 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de Tramitación Especial, expediente 931/2023, promovido por Conagra Foods 

México, Sociedad Anónima de Capital Variable tramitado en el Juzgado Noveno de lo Mercantil del 
Primer Partido Judicial del Estado Jalisco, se dictó Sentencia definitiva el 06 seis de septiembre de 2023 
dos mil veintitrés, la cual se resolvió conforme a las siguientes proposiciones: 

PRIMERA.- La personalidad de las partes, la vía elegida y la competencia de este Tribunal fueron 
presupuestos procesales justificados en autos. 

SEGUNDA.- Por lo establecido en el considerado que antecede se decreta la cancelación y reposición de 
los siguientes títulos accionarios: 

�� Titulo accionario definitivo número 6-A serie “A” que ampara 50,000 (cincuenta mil) acciones 
liberadas del capital fijo de Productos Verde Valle, S.A. de C.V., cuyo valor nominal es de $50,000.00 
(cincuenta mil pesos 00/100 moneda nacional) emitido el día 11 once de julio de 2012 dos mil doce. 

�� Titulo accionario definitivo número 6-B serie “B” que ampara 38´000,000 (treinta y ocho 
millones) acciones liberadas del capital variable de Productos Verde Valle, S.A. de C.V., cuyo valor 
nominal es de $38´000,000.00 (treinta y ocho millones de pesos 00/100 moneda nacional) emitido el dia 
11 once de julio de 2012 dos mil doce. 

�� Titulo accionario definitivo número 6-C serie “C” que ampara 51 (cincuenta y un) acciones 
liberadas del capital variable de Productos Verde Valle, S.A. de C.V., cuyo valor nominal es de $51.00 
(cincuenta y un pesos pesos 00/100 moneda nacional) emitido el dia 11 once de julio de 2012 dos  
mil doce. 

Títulos emitidos por la sociedad Productos Verde Valle, S.A. de C.V., a favor de la persona jurídica 
Conagra Holdings de México, S.A. de C.V. 

TERCERO.- Se decreta la reposición de los títulos accionarios mencionados con antelación, previniendo a 
la emitente de los documentos indicados por el reclamante que deben otorgar a este un duplicado de 
aquellos, al tenor del contenido descritos en los propios títulos de crédito a que se hace mención el 
promovente, lo anterior tiene su fundamento en el articulo 45 fracciones I y IV, de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito. 

CUARTA.- Así mismo se ordena publicar por una vez en el Diario Oficial de la Federación un extracto del 
decreto de cancelación y reposición de los títulos accionarios denominados 6-A, serie “A”; 6-B serie “B” y 6-C, 
serie “C”, con las descripciones que de autos se desprenden, las cuales fueron emitidas por Productos Verde 
Valle, S.A. de C.V., a favor de la persona jurídica Conagra Holdings de México, S.A. de C.V., contenidos en 
la escritura publica número 5,986 cinco mil novecientos ochenta y seis pasada ante la fe del Notario Público 
número 140 ciento cuarenta de Guadalajara, Jalisco. 

QUINTA.- Quedando vigentes los derechos de cualquier opositor a lo decretado en la presente resolución, 
de conformidad a los artículos 47 y 49 de la Ley general de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Para publicarse por 01 una vez en el en el Diario Oficial de la Federación 
 

Zapopan Jalisco, 09 nueve de noviembre de 2023 dos mil veintitrés. 
El Secretario de Acuerdos 

Lic. Luis Alberto Gutiérrez Acosta 
Rúbrica. 

(R.- 545392) 
AVISO 

A LOS USUARIOS DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 
Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 
de ejemplares, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 
www.sat.gob.mx sección “Factura electrónica/Cancela y recupera tus facturas”, y posteriormente anotar el 
RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDI’s de aquellos pagos en los que el Registro Federal 
de Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se 
realizó el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT.  
Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 
Juicio de Amparo P- 1369/2021-VII 

EDICTO 
 

TERCERO INTERESADO: Pedro Gómez Monsalvo. 
En los autos del juicio de amparo número 1369/2021-VII, promovido por Hidraire y Cia, Sociedad Anónima 

de Capital Variable, por conducto de su apoderado legal, contra actos del Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y de otras autoridades, se ha 
señalado como tercero interesado a Pedro Gómez Monsalvo, de quien se desconoce su domicilio actual, por 
lo que mediante proveído de trece de octubre de dos mil veintitrés, se ordenó emplazarlo a juicio por medio 
de edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos de mayor circulación de la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Queda a disposición en este Juzgado, copia simple de la 
demanda de amparo y de sus escritos aclaratorios, los cuales, en síntesis, dicen: Hidraire y Cia, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, por conducto de su apoderado legal,... 

AUTORIDADES RESPONSABLES Y ACTOS RECLAMADOS: 
PLENO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.” 
ACTO RECLAMADO: 

“Se reclama la resolución emitida en sesión del 25 de agosto de 2021, dictada dentro del expediente 
sancionatorio PS.0004/21, mediante el cual se imponen diversas sanciones a mi representada por supuestas 
violaciones a la Ley de Datos Personales.” 

(...) 
- La inconstitucionalidad del artículo 63, fracción XIV de la Ley Federal de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Particulares, hecho valer en el TERCER CONCEPTO DE VIOLACIÓN del escrito inicial de 
demanda. 

- La inconstitucionalidad de los artículos 25, fracción XXIII y 47, fracción IV, del Estatuto Orgánico del INAI, 
hecho valer en el CUARTO CONCEPTO DE VIOLACIÓN del escrito inicial de demanda. 

Respecto de la inconstitucionalidad del artículo 63, fracción XIV de la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Particulares, señalo como autoridades responsables a: 

1. Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión de los Estados Unidos Mexicanos. 
2. La Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión de los Estados Unidos Mexicanos. 
3. Al C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos. 
Referente a la Inconstitucionalidad de los artículos 25, fracción XXIII y 47, fracción IV, del Estatuto 

Orgánico del INAI, señalo como autoridad responsable al: 
1. Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales, en sesión celebrada el primero de noviembre de dos mil dieciséis.” 
(...) 
 “Por lo que se refiere al artículo 63, fracción XIV de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Particulares, preciso que se reclama en su carácter de heteroaplicativa y precisa que el artículo 
impugnado fue aplicado concretamente en la Resolución de Procedimiento de Imposición de Sanciones  
PS. 0004/2021, de 25 de agosto del presente año (...) 

Por lo que respecta a la inconstitucionalidad de los artículos 25, Fracción XXIII y 47, fracción IV, del 
Estatuto Orgánico del INAI, en el cuarto concepto de violación del escrito inicial de demanda, mismo que se 
hace valer la violación al principio de subordinación jerárquica de la ley, de igual forma, se tratan de normas 
heteroaplicativas y el acto de aplicación fue la Resolución de Procedimiento de Imposición de Sanciones  
PS. 0004/2021 (…).” 

De igual manera, hágase de su conocimiento que mediante proveído de trece de octubre de dos mil 
veintitrés, se señalaron las NUEVE HORAS CON CUARENTA MINUTOS DEL VEINTIOCHO DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, para la celebración de la audiencia constitucional. Además, se le 
hace saber al citado tercero interesado que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados 
a partir del siguiente al de la última publicación de éste edicto, a fin de que comparezca al juicio de amparo de 
mérito, para hacer valer lo que a su interés convenga. En el entendido que de no hacerlo dentro del término 
concedido, dicho juicio se seguirá conforme a derecho y se le tendrá por emplazado al mismo, 
haciéndole las ulteriores notificaciones por medio de lista de acuerdos publicada en los estrados de 
este juzgado. 

 
Ciudad de México, treinta de octubre de dos mil veintitrés. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México. 

Lic. Alberto Torres Rivera. 
Rúbrica. 

(R.- 545382) 
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Estados Unidos Mexicanos  
Poder Judicial de la Federación 

Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
“EDICTOS” 

 
AL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL Y CON EL 

TEXTO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
En los autos del juicio de amparo directo DC-516/2023, del índice del Séptimo Tribunal Colegiado  

en Materia Civil del Primer Circuito, promovido por Emiliano Casariego Rojas, Olga Rojas Nava y Fernando 
Casariego Gaona, contra los actos que reclaman de la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior  
de Justicia de la Ciudad de México, y en virtud de desconocerse el domicilio cierto y actual de la  
tercera interesada Martha Elena Sánchez Elizarrarás, en este juicio de amparo, se ha ordenado por auto 
de treinta de octubre de dos mil veintitrés, emplazarla a juicio por medio de Edictos, mismos  
que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación,  
así como en el periódico de “El Sol de México”, ello en atención a lo dispuesto en el artículo 315 del  
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; por lo tanto, queda  
a disposición de dicha tercera interesada en la Secretaría de este Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Primer Circuito, copia simple de la demanda y sus anexos y, asimismo, se le hace saber que cuenta  
con el término de treinta días, los que se computarán a partir del día siguiente al de la última publicación  
de los edictos de mérito, para que ocurra ante este Tribunal Colegiado a hacer valer sus derechos  
si a su interés conviniere y, asimismo, señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, 
apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por lista 
de acuerdos así como por estrados de este Tribunal. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, seis de noviembre de dos mil veintitrés. 

El Secretario de Acuerdos del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Lic. Alejandro Enrique Mayén Espinosa  

Rúbrica. 
(R.- 545428) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO. 

 
AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, DIEZ DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS. 
En los autos del juicio ordinario civil número 261/2022-VI, promovido por Sociedad de Autores y 

Compositores de México, Sociedad de Gestión Colectiva de Interés Público, mediante proveído de dos de 
octubre de dos mil veintitrés, se dictó un auto por el que se ordena emplazar por medio de edictos a la parte 
demandada Promotora Hotelera Misión, Sociedad Anónima de Capital Variable, a costa de la parte actora, y 
por auto de tres de octubre de dos mil veintitrés, se aclaró que dichos edictos serían publicados por tres 
veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en la 
República, haciéndole saber a la demandada de referencia que deberá ocurrir al presente juicio dentro del 
plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, a dar contestación a la 
demanda instaurada en sus contra, asimismo, se fijará una copia del presente auto así como de los edictos, y 
copia de la demanda y auto admisorio en los estrados de este juzgado, se apercibe a la demandada 
mencionada en el párrafo que antecede, que si pasado el plazo concedido con antelación no ocurre al 
presente juicio a contestar la demanda instaurada en su contra, se seguirá el presente juicio y las ulteriores 
notificaciones se le harán por medio de rotulón. En acatamiento al auto de mérito, se procede a hacer una 
relación sucinta de la demanda en la que la parte actora señaló como prestaciones: a) El Reconocimiento y la 
declaración Judicial que realice su señoría en el sentido de que la SOCIEDAD DE AUTORES Y 
COMPOSITORES DE MÉXICO, S DE G.C. DE I.P., en términos de lo dispuesto por los artículos 26 bis, 68 y 
192, 193,195, 200 y 202 de la Ley Federal del Derecho de Autor, se encuentra legitimada para ejercer en 
territorio nacional, los derechos patrimoniales de los autores de obras musicales, nacionales y extranjeras, así 
como para recaudar las regalías derivadas de la comunicación pública de las obras artístico- musicales 
protegidas por la Ley Federal del Derecho de Autor; b) El Reconocimiento y la declaración Judicial que realice 
su señoría respecto a que la PROMOTORA HOTELERA MISIÓN, S.A. DE C.V. y MI GUTA, S.A. DE C.V., 
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comunican públicamente y/o ponen a disposición de sus huéspedes las obras artístico- musicales que la 
SOCIEDAD DE AUTORES Y COMPOSITORES DE MÉXICO, S DE G.C. DE I.P., representa en el territorio 
nacional, en las instalaciones del inmueble, ubicado en Niños Héroes 125, Colonia Centro, Guadalajara 
Jalisco, Código Postal 44100, denominado comercialmente como "HOTEL MISIÓN GUADALAJARA 
CARLTON"; c) El Reconocimiento y la declaración Judicial que realice su señoría respecto a que 
PROMOTORA HOTELERA MISIÓN, S.A. DE C.V. y MI GUTA, S.A. DE C.V., comunicaron públicamente y/o 
pusieron a disposición de sus huéspedes en las habitaciones del "HOTEL MISIÓN GUADALAJARA 
CARLTON” ubicado en Niños Héroes 125, Colonia Centro, Guadalajara Jalisco, Código Postal 44100, los días 
29 de junio, 30 de julio y 13 de agosto todos de 2021 las obras artístico-musicales que se precisan en los 
hechos de la presente demanda; d) El Reconocimiento y la declaración Judicial que realice su señoría en el 
sentido de que en términos de lo dispuesto por los artículos 26 bis, 68 y 192, 193,195, 200 y 202 de la Ley 
Federal del Derecho de Autor, la SOCIEDAD DE AUTORES Y COMPOSITORES DE MÉXICO, S DE G.C. DE 
I.P., representa en territorio nacional los derechos patrimoniales de comunicación pública de los autores cuyas 
obras artístico-musicales se refieren en el inciso c) que antecede y que fueron comunicadas en las 
instalaciones del hotel denominado “HOTEL MISIÓN GUADALAJARA CARLTON” en los términos de las fe de 
hechos que se exhiben como anexos del presente escrito; e) El Reconocimiento y la declaración Judicial que 
realice su señoría en el sentido de que en términos de lo dispuesto por los artículos 26 bis, 68 y 192, 193,195, 
200 y 202 de la Ley Federal del Derecho de Autor, la SOCIEDAD DE AUTORES Y COMPOSITORES DE 
MÉXICO, S DE G.C. DE I.P., representa en territorio nacional los derechos patrimoniales de comunicación 
pública de los autores cuyas obras artístico-musicales fueron comunicadas y/o puestas a disposición en las 
instalaciones del hotel denominado "HOTEL MISIÓN GUADALAJARA CARLTON; f) El Reconocimiento y la 
declaración Judicial que realice su señoría respecto a que PROMOTORA HOTELERA MISIÓN, S.A. DE C.V. 
y MI GUTA, S.A. DE C.V., en términos de los dispuesto por los artículos 7, 16 fracción III, 24, 25, 26, 26 bis y 
27 fracción II, de la Ley Federal del Derecho de Autor, se encuentran obligadas al pago de regalías por la 
comunicación pública y/o puesta a disposición de sus huéspedes de las obras artístico-musicales, entre ellas 
las que se refieren en el inciso c), que antecede, que se realice con fines de lucro indirecto en las 
instalaciones del inmueble ubicado en ubicado en Niños Héroes 125, Colonia Centro, Guadalajara Jalisco, 
Código Postal 44100, denominado comerciante como "HOTEL MISIÓN GUADALAJARA CARLTON; g) El 
pago de las regalías por concepto de derechos de autor derivadas de la comunicación pública y/o puesta a 
disposición de las obras artístico- musicales, que representa la actora, entre ellas las que se refiere en el 
inciso c) que antecede, efectuadas con lucro indirecto en las instalaciones del establecimiento "HOTEL 
MISIÓN GUADALAJARA CARLTON", cantidades que se liquidarán en ejecución de sentencia, del 14 de 
febrero de 2012, y hasta la fecha en que se haga el pago respectivo; h) El pago al impuesto al valor agregado 
(IVA), correspondiente a las regalías a que se refiere las prestaciones que antecede, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 1°, fracción II, 14 fracción VI, y 15, fracción XVI, inciso c, subinciso 2, de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado, mismo que será cuantificado en ejecución de sentencia; i) El Pago de la 
Indemnización por daños y perjuicios a que se refiere el artículo 216 bis de la Ley Federal del Derecho de 
Autor, ocasionado por las codemandadas al haber comunicado y/o puesto a disposición de sus huéspedes de 
las obras artístico-musicales, representadas por la actora, en las instalaciones del establecimiento 
denominado "HOTEL MISIÓN GUADALAJARA CARLTON", sin tener la debida autorización a que se refiere el 
artículo 27 de la Ley autoral en cita, así como por violar los derechos autorales a que se refiere el artículo 26 
bis al abstenerse al realizar el pago de regalías a que se refiere dicho numeral, violentando así los derechos 
autorales que confiere la multirreferida Ley Autoral, cantidades que se liquidaran en ejecución de sentencia, 
debiendo tomar como base la totalidad de los ingresos generados por la operación del establecimiento 
mercantil denominado "HOTEL MISIÓN GUADALAJARA CARLTON", desde el 14 de febrero de 2012, y hasta 
la fecha en que se haga el pago respectivo; j) El pago al impuesto al valor agregado (IVA), correspondiente a 
las cantidades a que se refiere la prestación que antecede de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
1°, fracción II, 14 fracción VI, y 15, fracción XVI, inciso c, subinciso 2, de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, mismo que será cuantificado en ejecución de sentencia; k) El pago de los gastos y costas que se 
generen por la tramitación del presente juicio. 
 

Ciudad de México, 10 de noviembre de 2023. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Rocio Castillo Rivas. 
Rúbrica. 

(R.- 544891) 
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 AVISOS GENERALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Prevención de la Competencia Desleal 
Coordinación Departamental de Infracciones y Delitos 

Philip Morris Brand Sàrl 
Vs. 

Jonny Enrique Castillo Castro 
M. 88818 Marlboro 

M. 1130011 Marlboro y Diseño 
Exped.: P.C.1215/2023(F-29)14579 

Folio: 039898 
“2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo” 

Jonny Enrique Castillo Castro 
NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 
Por escrito presentado en la oficialía de partes de esta Dirección el día 13 de julio de 2023, al cual recayó 

el folio de entrada 018912, por Mauricio Galindo Suárez, en representación de PHILIP MORRIS BRAND 
SÀRL, solicitó la declaración administrativa de infracción prevista en las fracciones I, II inciso b) y XXI del 
artículo 386 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial, en contra de JONNY ENRIQUE 
CASTILLO CASTRO, respecto de los registros marcarios 88818 MARLBORO y 1130011 MARLBORO Y 
DISEÑO, derivada de la imposición de medida provisional consistente en la suspensión de la libre circulación 
de mercancía de procedencia extranjera, de conformidad con el artículo 349 fracción II del ordenamiento legal 
referido. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 5 fracciones III y V, 21, 328, 331, 336 fracción II y último 
párrafo, 348, 367 fracción IV, 369 y 370 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial, este 
Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a JONNY ENRIQUE CASTILLO 
CASTRO, el plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES, mismo que empezará a correr a partir del día hábil siguiente al 
que se realice esta publicación para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción 
instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga; apercibido que de no dar contestación a 
la misma, una vez transcurrido el plazo señalado, se tendrá por precluido su derecho para tal efecto y, este 
Instituto, previo estudio de los antecedentes relativos y desahogadas las pruebas que lo requieran, emitirá la 
resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 342 de la Ley Federal de 
Protección a la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en los 
artículos 336 último párrafo y 369 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

 
Atentamente. 

19 de octubre de 2023. 
El Coordinador Departamental de Infracciones y Delitos. 

Victor Alberto Hernandez López. 
Rúbrica. 

(R.- 545414) 
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Logo Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

ASAMBLEA DE TENEDORES DE LOS TÍTULOS OPCIONALES  
DE COMPRA IDENTIFICADOS CON CLAVE DE PIZARRA “SRD604E DC002” 

 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley del Mercado de Valores, los artículos 217  

y 218 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, así como en el título que ampara los títulos 
opcionales de compra identificados con la clave de pizarra “SRD604E DC002” (los “Títulos Opcionales”), 
emitidos por Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Scotiabank Inverlat (el “Emisor”), 
donde Value, S.A. de C.V., Casa de Bolsa, Value Grupo Financiero (el “Representante Común”), actúa como 
representante común de los tenedores de los Títulos Opcionales (los “Tenedores”); y derivado de no haberse 
celebrado en Primera Convocatoria la Asamblea de tenedores que fue convocada para llevarse a cabo el 24 
de noviembre de 2023 a las 10:00 horas, debido a la falta de Quorum Legal a que se refiere el título  
que ampara los Títulos Opcionales, se convoca en Segunda Convocatoria a los Tenedores para que asistan  
a una Asamblea de Tenedores que se llevará a cabo el próximo 13 de diciembre de 2023 a las 10:00 horas  
(la “Asamblea”), en el domicilio ubicado en Prolongación Paseo de la Reforma 1015, Torre B, Piso 10, Lomas 
de Santa Fe, Contadero, Cuajimalpa de Morelos, 05348 Ciudad de México, para tratar los asuntos contenidos 
en el Orden del Día que se señala a continuación: 

ORDEN DEL DÍA 
I. Discusión y, en su caso, aprobación para el desahogo del Orden del Día de la Asamblea, 

considerando el quorum de instalación de la Asamblea. 
II. Propuesta, discusión y en su caso, ratificación de la modificación del plazo de vigencia de los Títulos 

Opcionales, a efecto de que la fecha de vencimiento sea la fecha que corresponda a 1,093 (mil noventa y tres) 
días contados a partir de la fecha de emisión, la fecha de ejercicio que sería el 1 de abril de 2026 y la fecha de 
liquidación que sería el 7 de abril de 2026, conforme a los términos establecidos en el Título de la Emisión. El 
resto de las características de la emisión no tendrán cambio alguno. 

III. En caso de que el punto II del Orden del Día hubiera sido resuelto de manera favorable, aprobación 
para que el Emisor y el Representante Común celebren los actos necesarios y/o convenientes para, en su 
caso, instrumentar los acuerdos adoptados en el punto II del Orden del Día. 

IV. Designación de delegados especiales para que, en su caso, formalicen y den cumplimiento a los 
acuerdos adoptados por la Asamblea de Tenedores. 

Para asistir a la Asamblea, los Tenedores de los Títulos Opcionales deberán presentar el pase  
de Asamblea correspondiente a sus Títulos Opcionales expedido por el Representante Común,  
por lo que previamente los Tenedores deberán depositar las constancias de depósito que expida el S.D. 
Indeval, Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., así como el listado de titulares que para tal 
efecto expida el intermediario financiero correspondiente, según sea el caso, en las oficina del Representante 
Común ubicado en Prolongación Paseo de la Reforma 1015, Torre B, Piso 10, Lomas de Santa Fe, 
Contadero, Cuajimalpa de Morelos, 05348 Ciudad de México, a la atención de la licenciada Arminda Galván 
Maldonado (teléfono 5591777800 ext. 7875) y correo electrónico arminda.galvan@value.com.mx, dentro del 
horario comprendido de las 9:30 a las 14:00 horas y de las 16:30 a las 18:00 horas, de lunes a viernes, a partir 
de la fecha de publicación de la presente Convocatoria y a más tardar 1 (un) día hábil previo a la fecha de 
celebración de la Asamblea, es decir, el día 11 de diciembre de 2023. 

La información y los documentos relacionados con los puntos del Orden del Día de la Asamblea se 
encontrarán a disposición de los Tenedores a partir de esta fecha en las oficinas del Representante Común. 

Los Tenedores de Títulos Opcionales podrán ser representados en la Asamblea por apoderado acreditado 
con carta poder firmada ante 2 (dos) testigos. 

LOGO VALUE, S.A. DE C.V., CASA DE BOLSA, VALUE GRUPO FINANCIERO 
 

Ciudad de México, México, a 28 de noviembre de 2023. 
Value, S.A. de C.V., Casa de Bolsa, Value Grupo Financiero,  

en su carácter de Representante Común de los Tenedores de Títulos Opcionales 
Apoderado  

Héctor Hernández Yáñez  
Rúbrica. 

Apoderado  
Roberto Cavazos Videgaray  

Rúbrica. 
(R.- 545376) 
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